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¿OTBBTKNCia. OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes 7 Secn-
torios reciban loa números del BOLBTÍM 
qv» correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoutnmbre, donde permanecerá has
t a «1 recibo del número siguiente* 

Loa ^eeretarioQ cuidarán de conser
var los BoumNKB coleccionados orde
nadamente para su encuademación» 
q le deberá verificarse cada año. 

SE FíiEUCA LOS LONiüS, MiSaCOLES Y VIERNES 

Se mtcrfce 4» la CofiUdurít c« U Diputación prcTiaflial , á ctiatro pe-
wtt» cincuentft eAnVmac el trimuirc, ocho Dsaosta al neaieetre y quince 
píwíci al aSo, á \or j-artiCTÜwaíi, pagadas aVsolioVir 1& suacripcidn. Les 
pagem de ¿mñ da La íipítal «t Lária pvr !ibr&nz& del Giro mutuo, sdmi-
tiétdoís solo neüctr en la* Q(u*cripeÍont» de t r i m e e t í o , j úwatmQnto por ia 
firoeoltfs. d * paarí*. quA «¿ttlt*. i u vuzetípeionu Ktraasd&s se cobran 
aumento proporcional. 

ixib A,ra»tHC<ientoK de oaU provincia abonaran la tJuuci-ipcWc con 
anrogio ¿¡s wcalt inserta un circular de laOoaii»Íü2 proTincial , publicada 
7.\ loe fiter.Toti d» « t e BCIATÍK de i^cha 20y 22 de Biciembre da 1M6. 

Loa Juigftdofi K-umcíptisc, sin diatiucicn, Aiuz p&ict&g&l año. 
J-íáaiMca tviiHtjt, wiotiamco ecndmcade peeoli-

AUVEKTEÍÍCIA SDÍTORIAL 

. La¿ di*pOÜICÍOiiftB de las autoridades excepto IQB c¡xit 
sean á fr-rtancír. d& pf.rtt no pobre, te iDserl-anin oficial
mente; auiniinmo cualquier anuncio concerniente ni ser-
lício nacional que dimiine do ÍSH miemní'; !• de inU-rís 
particular previo el pago bdelnutado de veiuto céntimos 
do peseta por cada linca de inserei'dn. 

IJQS anuncios á que hace rcíerencm ln circular de la 
Cemisnón provincial lecha H de Diciembre de IMEj, en 
cumplimiento al acuerdo do. la Diputación de 20 de No-
ti&iEbre de dicho uño, y cuya circular ha sido publicada 
ÍJH los BOLETOJBS OFICIALBÍÍ de 20 y 22 üe Diciembre ya 
citado, Sb abc.D&rí.n con arreglo á la tariía. qî e en mencio-
nadoi:- íV.i.Ki'NS»". «.cinfterta. 
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XUI (Q. D. G.), 8. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sos 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Boda Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Keiii Familia. 

fGacsiei del (lia 14 de Agosto de igloo 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
PARA 1911 

Circular 
Llegada la época en que todos los 

Ayuntamientos de esta provincia de
ben proceder sin demora á la forma
ción de sus presupuestos ordinarios 

. para el año próximo, ordeno á los 
Sres. Alcaldes y Secretarlos-Conta
dores, que inmediatamente den prin
cipio á esos trabajos, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 133, 134, 
135, 156, 147,148 y 149 de la ley 
Municipal, para que puedan presen
tarse en este Gobierno en 15 de 
Septiembre, según lo dispuesto en 
el 150 de la referida ley; advirtléndo-
les que, respecto de los gastos, no 
han de consignar más que aquellos 
cuya necesidad y pr ecisa utilidad es
tén plenamente demostradas, procu
rando que el presupuesto sea fiel re
flejo del verdadero estado económi

co del Municipio; pues este Gobier
no corregirá cualquiera extralimlta-
ción que observe en este sentido. 
A ese efecto, deben las citadas Cor
poraciones atender á los servicios 
indispensables y obligatorios que se
ñalan los artículos 72 y 75 de la ley 
citada, y en particular á los de Hi
giene y Salubridad, Instrucción pú
blica, consistentes en construcción, 
arriendo y reparación de Casas-Es
cuelas, según dispone el Real decre
to de 26 de Octubre de 1901; recom
posición de caminos Vecinales, ex
tinción de animales dañinos en aque
llas localidades que lo exija su topo
grafía especial, y en general á todos 
cuantos se relacionen con el desen
volvimiento de la cultura. 

Para llevar á la práctica los expre
sados servicios, estimo conveniente 
recordar las prevenciones siguien
tes: 

Documentos de que deben constar 
1." Además de las relaciones de 

ingresos y gastos detalladas por ca
pítulos y artículos, expresando cla
ramente el concepto, se acompaña
rán los siguientes: 

(a) Certificación de las inscrip
ciones de propios ó láminas que cada 
Ayuntamiento posea. 

(b) Inventarlo de bienes propie
dad del Municipio, expresando sus 
productos. 

(c) Estado comparativo entre el 
presupuesto anterior y el presentado 

(d) Resumen general del estado 
comparativo de que se hace mérito 
anteriormente. 

(e) Otro de todas las consigna
ciones del presupuesto de) año ante
rior, con hojas explicativas de las 

j bajas y aumentos con relación al del 
J año próximo. 
I (f) Memoria de la Comisión de 
• Hacienda, y censura del Síndico en 
] ese presupuesto. 
j (g) Certificación de haber esta

do expuesto al piibüco durante quin
ce dias hábiles, y reclamaciones que 
se produzcan. 

Los anuncios de exposición se pu
blicarán en los sitios de costumbre 
y en el BOLETÍN- OFICIAL. 

(h) Cert¡ficac¡o".s de las actas 
de sesiones del Ayuntamiento y Jun
ta municipal en que se haya dis
cutido y votado el presupuesto, ex
presando los que voten en pro ó en 
contra de la proposición. 

Toda esta documentación, como 
el presupuesto mismo, se ha de pre
sentar por duplicado, y las certifica
ciones de acias reintegradas con un 
timbre móvil de 0,10 pesetas. 
Consignación de ingresos y gastos 

2." Deben hacerse con !a mayor 
exactitud y fidelidad esas consigna-
clones, para lo cual se tendrá en 
cuenta el resultado ofrecido en la l i 
quidación de los presupuestos de los 
cinco últimos años, no olvidando que 
es de grave responsabilidad el hacer 
figurar ingresos de imposible obten
ción. 

Nivelación de presupuestos 
ó." Los presupuestos han de 

presentarse nivelados. 
Si agotados todos los ingresos or

dinarios y recursos legales resultase 
déficit, y hubiere necesidad de re
currir á arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumos no com
prendidas en las tarifas del Estado, 
se procederá á formar el expediente 

con arreglo á lo dispueslo en las 
Reales órdenes de 5 de Agosto de 
1S78 y 27 de Mayo de ¡887, remi
tiéndole á este Gobierno con instan
cia, ert que se solicite de mi Autori
dad la correspondiente auíorización, 
cuyas facultades me fueron conferi
das por el art. 21 del Rea! decreto 
de 15 de Noviembre de 1909. 

El expresado expediente ha de 
constar de certificación literal del 
acta de la junta municipal en que to
mó el acuerdo. Otra certificación, 
en la que conste haber sido expues
to al público quince dias hábiles; las 
redamaciones, si las hubiere, debi
damente informadas por el Ayunta
miento, ó en otro caso certificación 
negativa, copia certificada del resu
men por capítulos del presupuesto 
expresando ei déficit que se ha de 
cubrir con los recursos extraordina
rios y detallando los artículos que se 
gras'en, su precio medio y el tipo 
de gravamen. Finalmente, certifica
ción de no haberse hecho en el pre
supuesto uso del Impuesto de Pesas 
y Medidas, si asi resultara del 
mismo. 

líecnrsos de a.'zatla 
Según lo dispuesto en el art. 159 

de la ley Municipal, de los acuerdos 
de este Gobierno en materia de pre
supuestos, tienen ocho dias de tér
mino, las Juntas municipales, para 
alzarse ante el Gobierno de S. M . , y 
el mismo plazo cualquier Vecino que 
pretenda apelar ante mi Autoridad 
de los acuerdos de la Junta munici
pal, causando estado las resolucio
nes que se dicten. 

Juntas administrativas 
La Real orden de 1.° de Diciembre 



de 1902 prescribe que las Juntas ad
ministrativas deben formar sus pre
supuestos ordinarios y someterlos á 
la aprobación del Gobernador como 
los de los Ayuntamientos. Y en cum
plimiento de esa Real disposición, 
las Juntas se atendrán, en lo que á 
ellas fuese adaptable, á las disposi
ciones que quedan señaladas para 
los presupuestos de losAyuntamien-
tos. 

León 11 de Agosto de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2."—Nê ociadu l.n 

Presupueslos y créditos 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Cuadros, contra el acuer
do de esa Diputación provincial 
obligando á consignar en sus presu
puestos cierta cantidad para pagar al 
Estado la subvención de caminos ve
cinales, sírvase V. S. reclamar y re
mitir los antecedentes del caso, y po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de diez dias, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid, 10 de Agosto de 1910.=EI 
Director general, .M. A. Zamora. 
Sr. Gobernador civil de León. 

dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el Im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
coii io que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
ultimados, espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento,' 
que todos los Ayuntamientos d quie
nes afecten los caminos de León & 
La Bsñeza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Villa-
manín á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeila, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de 1910.=EI Vi
cepresidente, P. A., Antonio Pcre-
/d/i .=EI Secretario, Vicente Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons 
•tracción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1." de Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OÍ-ICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en los caminos Vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del ntímero de Itilómeiros que 
correspondan á su término munici 
pal, para hacer el proporcional re
parto do la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 

to de 1910.=EI Alcalde, Víctor Men
doza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Según me participa el vecino de 
Cardaño de Abajo (Palencia), Boni
facio Martínez, hace días se le ex
travío de la Vacada una novilla de 
las señas siguientes: pelo rojo oscu
ro, cuerna abierta, edad dos años; 
particulares ninguna. . 

Se ruega á la persona que la haya 
recogido, lo participe á esta Alcaldía 

Boca de Huergano 6 de Agosto 
de I910.=EI Alcalde, Dlmas del 
Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcfuentes del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ano de 1909, están expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 7 de 
Agosto de 19I0.=EI Alcalde, José 
Salvador. 

Alcaldía constitucional tle 
Cabillas de tos Oteros 

A los efectos del art. 161 de la vi
gente ley Municipal, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
de 1909. 

Cubillas de los Oteros 8 de Agos-

Alcaldla constitucional de 
L a Vecilla 

Queda expuesto al público por 
quince días en esta Secretaría, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1911, áfin de que 
puedan formularse reclamaciones. 

La Vecilla 9 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Cabriilanes 

Por encontrarse abandonado en 
los pastos del pueblo de La Cueta, 
se haiía'en poder del segundo Vo
cal de la Junta administrativa del 
mismo, el ganado cabrío de las se
ñas siguientes: cinco cabritos con 
ramisago en la oreja derecha, por 
delante, y en la oreja izquierda hen
didura y muesca. 

Un macho y una cabrita con la 
oreja derecha despuntada. 

Otros cinco cabritos con zarcillo 
en la oreja Izquierda, y ia derecha 
despuntada, y otro macho con mues
ca en la oreja derecha, por detrás, y 
zarcillo en la izquierda, por la parte 
delantera. 

Lo que se hace público para que 
los que se consideren dueños de di
chos animales, pasen á recogerlos, 
abonando los gastos de manutención 
y custodia. 

Cabriilanes 7 da Agosto de 1910. 
El Alcalde, Telesforo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El proyecto de presupuesto para 
1911, ss halla de manifiesto al públi 
co en esta Secretaría por espacio de 
quince dias. 

Castropodame 8 de Agosto de 
1910.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1909, se 
hallan confeccionadas y expuestas al 
público por quince dias en la Secre
taría municipal, al objeto de oir re
clamaciones. 

Para el mismo fin, y también poi 
quince días, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría, el proyec
to de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1911. 

Villamoratiel á 1.0 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaidía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el repartimiento de ar 
Uitrios extraordinarios del año co 
rriente, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de ocho dias pan 
oír reclamaciones. 

Santas Martas 8 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde, Manuel Pastrana 

Alcaldía constitucional de 
Piano 

Se halla formado el proyecto de 
presupuesto particular de las obliga
ciones carcelarias de este partido 
judicial, que deberá regir en el año 
próximo de 1911. Y debiendo prece
derse á la discusión y aprobación de 
dicho proyecto de presupuesto en 
Junta compuesta de un representan
te nombrado por cada Ayuntamien
to de los que componen el Distrito 
judicial, se invita á los mbmos para 
que designen el suyo respectivo, y 
dispongan que con la credencial de 
su nombramiento, concurran á la re
unión que con tal motivo habrá de 
tener lugar en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á las 
diez de la mañana. En dicha reunión 
se hará presentación también de la 
cuenta carcelaria correspondiente al 
año de 1909, para su examen y apro
bación, si la mereciere. 

Riaño 9 de Agosto de 19!0.=E1 
Alcalde, Antonio Luis de Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Truclias 

Confeccionado el registro fiscal 
de edificios y solares de este Muni
cipio, se hace saber que se halla ex
puesto al público, por el término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes; debiendo advertir que transcu
rrido dicho plazo no se oirá ninguna 

Truchas 8 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde accidental, S.wtos Rodrí
guez. 

* 
e * 

Hallándose Vacante la plaza de 
Médico titular de este Municipio, 
dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas, pagadas punlualmcnte por 
trimestres Vencidos, con la obliga
ción de asistir á 50 familias pobres, 
y á los vecinos pudientes que se 
avengan ó igualen con el que sea 
nombrado, se anuncia su provisión 
en propiedad, por el término de 
quince dias, contados desde el si-
guíente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OHCIAL de 
la provincia. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía, liarán constar en su so
licitud los méritos adquiridos, en la 
hoja de servicios; entendiéndose que 
una vez transcurrido el plazo marca
do para solicitar, se proveerá la va
cante en el que reúna mejores méri
tos y condiciones. 

Truchas 8 de Agosto de 1910.=» 
El Alcalde accidental, Santos Ro
dríguez. 



JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar-

-dia civil y demás Agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Remigio 
Arias Montero, se instruye sumario 
por el delito de hurto, contra Ruper
to Campillo Carbajo y otro, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente: por la que en nombre de 

- S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas autoridades 
y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expre
sará, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárce
les del partido. 

Y para que se persone en la sala-
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez dias, con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no Verificarlo, será 

• declarado rebel le, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Ruperto Campi-

' lio Carbajo, de 40 años de edad, ca
sado, hijo de Manuel y de Petronila, 
natural de la parroquia de Valderas, 
partido de Valencia de Don Juan, 
provincia de León, y vecino de La
vadores, en este partido y de oficio 
labrador. 

Dada en Vigo ¡i 5 de Agosto de 
19!0.=Anton!0 Fnlcún.—El Escri
bano, Remigio Arias. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En San Andrés del 
Rabanedo.á veintiuno do Julio de mil 
novecientos diez; el Tribunal muni
cipal de este Juzgado, compuesto 
por el Juez D. Pelayo Diez; Adjun
tos D. Luis Villayandre y D. Simón 
García: habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á instancia 
de D. JoséFuertcs,Vecino de Ferral, 
como apoderado de D.Gregorio Ma-
rassa, vecino de San Andrés del Ra-
l'anedo. contra D. Felipe Rodríguez, 
vecino de Ferral, sobre pago de dos
cientas ochenta y odio pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar'y condenamos 

en rebeldía al demandado Felipe Ro
dríguez, vecino de Ferral, al pago de 
las doscientas ochenta y ocho pese
tas que el demandante D. José Fuer
tes le reclama; imponiendo á dicho 
demandado las costas y gastos del 
juicio, según obligación. Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Pelayo Diez.= 
Luis Villayandre.=S¡món García.= 
Fué publicada en el mismo día.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido la presente en San 
Andrés del Rabanedo á dos de Agos
to de mil novecientos d¡ez.=Pelayo 
Diez.=Ante mí, Miguel Láíz. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eduardo Contreras, Vecino de 
Trabajo del Camino, de la cantidad 
de trescientas treinta pesetas, que le 
es en deber D. Jacinto AlVarez, ve
cino del refeii lo Trobajo, se sacan á 
la Venta, como de la propiedad del 
Jacinto Alvjrez, las fincas siguientes: 

Ptas. 

Término de Trobajo del Ca
mino 

1. " Una tierra centenal, al 
sitio del Humilladero, cabida de 
una heminn: linda Oriente, otra 
de Rosa González; Mediodía y 
Norte, de Francisco Alvarez, y 
Poniente, con camino; tasada en 
Veinte pesetas . . . . 20 

2. " Otra tierra centenal, al 
camino viejo, cabida de dos he-
minas: linda Oriente y Medio
día, camino y sernla; Poniente, 
otra de Juan Martínez, y Norte, 
de José Deíg-ido; tasada en . . . 40 

5.:l Otra, en el mismo sitio, 
cabida de media hemina: linda 
Oriente, de Miguel Gutiérrez; 
Mediodía, de herederos de Lo
renzo Prieto; Poniente, de Fran
cisco AlVarez, y Norte, con ca
mino; tasada en... . . . 8 

4.:l Otra, al sitio ele las Ra
poseras, cabida de tres celemi
nes: linda Oriente, de Saturnino 
Alvarez; Mediodía, de Francis
co AlVarez; Poniente, de José 
Lorenzana, y Norte, de Matías 
Fidalgo; tasada en 12 

5.il Otra centenal, al sitio 
de la Cruz, cabida de una he-
mina: linda Oriente, de Martín 
Alvarez; Mediodía, de Andrés 
Prieto; Poniente, de Francisco 
Alvarez. y Norte, con camino; 
tasada en 20 

O." Otra al Pemarral, cabi
da de una hemina: linda Orien
te, de luliana García; Mediodía, 
de Juan García; Poniente, de 
Francisco Alvarez, y Norte, de 

Ptas. 

Francisco García; tasada en . . . 40 
7. " Otra al sitio del Campo, 

cabida de una hemina: linda 
Oriente, con camino; Mediodía, 
otra de Fermina Santos; Ponien
te, de herederos de Isidoro Gar
cía, y Norte, de Hilario Prieto; 
tasada en 40 

8. " Otra, en el mismo y si
tio, cabida de una hemina: linda 
Oriente, de Froilán Flórez; Me
diodía, de Tomás Prieto; Ponien
te, de Dionisia Garda, y Norte, 
de Joaquín Alvarez; tasada en.. 40 

9. " Otra, al sitio del Valle-
jo, cabida de cuatro heminas: 
linda Oriente, de Santiago Pa
nlagua; Mediodía y Norte, de 
Francisco Alvarez, y Poniente, 
con camino; tasada en • • . 80 

10. Otra, en el mismo sitio 
que la anterior, cabida de¿iemi-
nay medía: linda Oriente y Po
niente, de Francisco Alvarez; 
Mediodía, de Lucas García, y 
Norte, de Gregorio García; ta
sada en. . . . . . . 25 

11. Otra, al Campo de San 
Isidro, cabida de hemina y me
dia: linda Oriete y Norte, de 
Joaquín Alvarez; Mediodía, con 
camino, y Poniente, de Antonio 
Martínez; tasada en 45 

12. Otra, al sitio de Jotón, 
cabida de una hemina: linda 
Oriente, otra de Pablo Flórez; 
Mediodía, de Bernardo Alvarez; 
Poniente, de Juan de la Cruz 
Fernández, y Norte, campo con
cejil; tasada en 25 

15. Otra, al sitio de Canta-
sapos, cabida de tres heminas: 
linda Oriente, de Felipe Martí
nez; Mediodía, con camino; Po
niente, de Luis Guerrero, y Nor
te, de luán García VillaVerde; 
tasada en 75 

14. Otra, al sitio de la fuen
te, cabida de hemina y media: 
linda Oriente, otra de Manuel 
García; Mediodía, de Manuel 
Diez; Poniente, de herederos de 
Manuel Panlagua, y Norte, con 
camino; tasada en 30 

La subasta tendrá lugsir en la sala 
de audiencia de este Jazgado el día 
Veintiséis del actual, hora de las diez 
y media de la mañana; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admiti
rán posturas. El rematante se habrá 
de conformar con testimonio del acta 
de remate y adjudicación de bienes, 
por carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabanedo 
á uno de Agosto de mil nsvecientos 
diez.=Pelayo Díez .=P. S. M. , Fe
derico Soto. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

<Sentencia.=En San Andrés del 
Rabanedo, á veintiuno de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal mu
nicipal de este Juzgado, compuesto 
por el Sr. Juez D. Pelayo Diez Fer
nández; Adjuntos, D. Luis Villayan
dre y D. Simón García: habiendo 
Visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado á instancia de D. José Fuer
tes, vecino de Ferral, contra D. Fe
lipe Rodríguez Aller, Vecino del indi
cado pueblo de Ferral, sobre pago 
de ciento cinco pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos en 
rebeldía al demandado Felipe Rodrí
guez Aller, Vecino de Ferral, al pago 
de las ciento cinco pesetas que el 
demandante D. José Fuertes le re
clama en su demanda; imponiendo á 
dicho demandado todas' las costas y 
gastos de este juicio, según consta 
de obligación. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Pelayo 
D¡ez.=Luis Vi l layandre .=Simón 
García. 

Publicación.—Pac publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, y de ello, como Secretario 
habilitado, certifico.=Miguel Láiz.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado Felipe Rodríguez, se firma el 
presente en San Andrés del Rabane
do á dos de Agosto de mil novecien
tos diez.=Pelayo Diez.=P. S. M . , 
Miguel Láiz. 

Don Pelayo Diez Fernández. Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

<Sentciic¡a.='\in San Andrés del 
Rabanedo, d Veintiuno de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal de este término, compues
to por el Sr. Juez D. Pelayo Diez 
Fernández; Adjuntos, D. Luis Villa
yandre y D. Simón García: habiendo 
Visto el precedente juicio Verbal ci
vil, seguido á instancia de D. José 
Fuertes Melcón, vecino de Ferral, 
contra D. Felipe Rodríguez Aller, 
vecino de indicado pueblo de Ferral, 
en reclamación de ciento cincuenta 
pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado Felipe Ro-
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drlguez Aller, vecino de Ferral, al 
pago délas cientocinucentapesetas 
al demandanteD. José Fuertes; Impo
niendo á dicho demandado todas las 
costas y gastos de este juicio, según 
consta de obligación y plazo Ven
cido. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Pelayo 
Dfez.=Luis Vil!ayandre.=Sim<in 
Garda. 

Publ¡caclón.=?ué publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, y de ello, como Secretario 
habilitado, certif¡co.=M¡guel Láiz.> 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Felipe Rodríguez, se firma el pre
sente en San Andrés del Rabanedo á 
dos de Agosto de mil novecientos 
diez.=Pelayo Díez.=P. S. M . , Mi
guel Láiz. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

tSentcncta.=En San Andrés del 
Rabanedo, á Veintidós de Julio de mil 
novecientos diez; el Tribunal muni
cipal de este Juzgado, compuesto 
por el Juez D. Pelayo Diez; Adjun
tos, D. Luis Villayandre y D. Simón 
García: habiendo Visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á instancia 
de D. José Fuertes, como apodera
do de D. Gregorio Marassa, vecinos 
de Ferral y San Andrés, respectiva
mente, contra D. Felipe Rodríguez, 
vecino de Ferral, sobre pago de dos
cientas odíenla y ocho pesetas; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado Felipe Ro
dríguez al pago de las doscientas 
ochi'.nta y ocho pesetas que el de
mandante D.Josú Fuertes le reclama 
en el precedente juicio; imponiendo 
á dicho demandado todas las costas 
del juicio, según consta de obliga
ción. 

Y para publicar en el Bourr/.v 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
San Andrés dei Rabanedo á dos de 
Agosto de mil novecientos diez.= 
Pelayo Díez.=Ante mí, Miguel Láiz. 

Don Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

<Scnlenoia.=í.n San Andrés del 

Rabanedo, á veintidós de Julio de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal de este Juzgado, com
puesto por el Juez D. Pelayo Diez 
Fernández; Adjuntos, D. Luis Villa
yandre y D. Simón García: habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Felipe 
Martínez, vecino de León, como 
apoderado de D. Manuel Silván, de 
la misma Vecindad, contra D. Jacinto 
Pérez y D. Felipe Rodríguez, Veci
nos de Ferral, sobre pago de cuatro
cientas veinticinco pesetas y sesen
ta y ocho céntimos; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos condenar y condenamos á los 
demandados Jacinto Pérez y Felipe 
Rodríguez, y á éste en rebeldía, Ve
cinos de Ferral, al pago de las cua
trocientas Veinticinco pesetas y se
senta y ocho céntimos, que el de
mandante D. Felipe Martínez recla
ma en la precedente demanda, impo
niendo á dichos demandados todas 
las costas y gastos de este juicio, 
según consta de obligación. 

Así por está nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rmamos.= 
Pelayo Diez.=Luis Villayandre.= 
Simón García. 

Publ¡cac¡án.=Füé publicada la 
anterior sentencia en el mismo día 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, y de ello, como Secretario, 
cert¡tico.=José Fuertes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Felipe Rodríguez, se firma el pre
sente en San Andrés del Rabanedo 
á dos de Agosto de mil novecientos 
d¡ez.=Pelayo D¡ez.=P. S. M. , Jo
sé Fuertes. 

Don AntonioGonzález Herrerojuez 
municipal de Los Barrios de Luna 
y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Francisca Aivarez Miranda, 
Viuda y vecina de Minera, de la can
tidad de doscientas sesenta y siete 
pesetas que le adeuda D. Manuel 
Gutiérrez, Vecino de dicho Minera, 
costas y gastos, se sacan á pública 
subasta, las fincas siguientes: 

Ptas 

1 U n huerto, en el pueblo 
de Minera, y sitio denominado 
<la Vega», de ocho centiárcas: 
linda Saliente, tierra de Manuel 
Morán; Mediodia,otradeD. Se-
cundino Gómez, Vecino de León; 
Poniente, con camino de la Ve
ga, y Norte, con carretera de 
Luna; Valuado en diez pesetas.. 10 

2." Una tierra, en dicho tér
mino y sitio denominado <Can-

Ptas. 

danedo», de veintidós áreas: lin
da Saliente, arroyo y Antonino 
Aivarez; Mediodía, otra de doña 
Francisca Aivarez Miranda; Po
niente, otra de herederos de 
Francisco Camino,y Norte, con 
otra de Jacinto García, vecinos 
de Coserá; que se valúa en la 
cantidad de noventa pesetas • • 90 

5.a Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio denominado <La 
Lastra, de cuatro áreas: linda 
Saliente, Eugenio Fernández; 
Mediodía, otra de herederos de 
Santiago Alonso, Vecino de Ma
llo; Poniente, otra de Francisca 
Aivarez, y Norte, con camino; 
Valorada en diez pesetos 10 

4. " Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio denominado«LaBa-
yuga, de doce áreas, que linda 
Saliente y Mediodía, con finca 
de Francisca Aivarez Miranda, 
vecina de Miñera; Poniente, con 
otra de Antonia Hidalgo, y Nor
te, otra de José Martínez, Veci
no de Mallo; valuada en veinte 
pesetas 20 

5. " Otra tierra, en dicho Mi
nera, que hace una cabida de 
dieciocho áreas: linda Saliente, 
con herederos de Francisco Ro
dríguez, vecino de Mallo; Me
diodía, con Cesáreo Geijo, ve
cino de Coserá; Poniente, con 
Manuel Aivarez Suarez, y Nor
te, terreno común; Valuada en 
cincuenta pesetas 50 

Total.. 180 

ta del 7 de Abril) necesitan acredk. 
tar, mediante cerfificación de Insti
tuto, la aprobación en estos últimos. 
centros docentes de un curso de 
Castellano y dos de Latín y Fran
cés: los dos primeros de Geografía: 
esto es, de Geografía general y de 
Europa, y el de Geografía especial 
de España; los dos cursos de Arit
mética, ó sea el de Nociones y ejer
cicios de Aritmética y Geometría y 
el de Aritmética que se estudia en. 
segundo año, y por último, los de 
Geometría y Álgebra, correspon
dientes al 5.° y 4.° años de Bachille
rato, de conformidad al orden esta
blecido por el Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901; y que los que soli
citen el ingreso y se hayan prepara
do ó empezado á preparar en estas 
asignaturas por algunos de los pla
nes de estudios de 2." enseñanza 
anteriores al Real decreto que se: 
acaba de citar, acrediten solamente 
haber aprobado los dos cursos de 
Castellano, Latín y Francés; el de 
Geografía de España; uno de Arlt-. 
mética; uno de Álgebra, y otro de 
Geometría. 

Los aspirantes, que solicitarán el 
ingreso del Sr. Director de esta Es
cuela en la 2." quincena de Agosto, 
aceditarán haber cumplido la edad 
de 15 años; exhibirán la cédula per
sonal, y se someterán al examen de 
ingreso en la forma que preceptúa 
el art. 3,° del Reglamento de exá
menes y grados de 10 de Mayo de 
1901. También acreditarán hallarse 
Vacunados y revacunados. 

León 6 de Agosto de 1910.=EI 
Secretario, Emilio Tejedor Pérez. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
diecisiete del corriente mes, y hora 
de la una de la tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, sin 
que antes se haya consignado el diez 
por ciento del mismo. Igualmente se 
advierte que estas fincas carecen de 
título inscrito en el Registro de la 
Propiedad, y el comprador tiene que 
conformarse con la certificación del 
acta del remate. 

Y para que el presente sea in̂  
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo expido en Los Barrios 
de Luna á cinco de Agosto de mil 
novecientos diez: de que yo, Sê  
cretario, certifico.=Anton¡o G. He-
rrero.=P. S. M. , Ezequfel Soto, 

ANUNCIOS uFICIALES 

REQUISITOS 
QUE SE EXIGEN- l'AHA IXCHESAH EN 

LA ESCUELA ESPECIAL DE VETlv 
KINAKIA DE LEÓN. 
Los aspirantes, según la Real or 

den de 25 de Marzo de 1905, (Goce-

Martínez Rodríguez Manuel, hijo 
de Venancio y de Gregoria, soldado 
del Batallón Cazadores de Madrid, 
núm. 2, natural de Lillo (León), 
Ayuntamiento de Fabero. de astado 
soltero, profesión jornalero, de 2G 
años de edad, estatura 1,560 metros, 
domiciliado últimamente, en Lülo 
(León), procesado por la falta grave 
de primera deserción, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
primer Teniente del Batallón Caza
dores de Madrid, núm. 2, D. Antonio 
Larrumbe Pnscual, que habita en 
el cuartel de Mendigorria, de este 
cantón. 

Alcalá de Henares 30 de Julio de 
1910.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Antonio Larrumbe. 

Marcos Franco Nicolás, natural de 
Urdíales, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
26 años de edad, dom'ciliado última
mente en Urdíales, Juzgado de pri
mera instancia de La Bañeza, proce
sado por la falta grave de no incor
porarse á filas, comparecerá en tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, al 
Capitán del Regimiento de Infante
ría de León. núm. 58, D. Fernando 
Lias Pequeño, en el cuartel de San 
Francisco de esta Corte; de lo con
trario, será declarado rebelde, con 
arreglo al Código de Justicia militar. 

Madrid 28 de Julio de 1910.=EI 
Capitán Juez instructor, Fernando 
Lias. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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